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ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
P[-:PIÓ!)1C0 D E ED U C A C IÓ N  NAC IONAL

DIRECCION V o f ic in a s ;
S a n t o  D o m in g o , 4-5

SE publica lo s  DIAS 
7- 15, 22  Y 50  DE CADA MES

}• I

Un Centenario

-5

Peregrinación a 

Pilar de Zaragoza
En  lodas las provincias se preparan peregrinacio­

nes dcl Magisterio público y privado para cl mes de Agos­
to, en el que se concenlrarán en la Basílica de Nuestra 
Sra . del P ilar de Zaragoza e! mayor número de Maestros, 
con motivo de! 19 Centenario de la Aparición en carne 
mortal de la Santísima Virgen al Apóstol Santiago, en las 
.orillas del Ebro.

No tenemos conocimiento de que en esta provincia 
se picn*e algo sobre el particular, por cuyo motivo, toma­
mos la iniciativa, para que Tenerife tenga también su re­
presentación en la gran Peregrinación dcl Magisterio espa­
ñol, para postrarse aníe la Patrona de Aragón.

No importa el número, sean veinte o cincuenta, lo 
esencial es. que no seamo.s indiferentes aníe tal aconteci­
miento y se constituya por lo pronfo una Comisión encar­
gada de organizar y  ponerse en comunicación constante 
con la de Zaragoza,

Nosotros aceptamos proposiciones de nombres pa­
ra integrarla; buscaríamos su aceptación y daríamos pu-
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biicidad de su confitución para 
que ios Maesíros que deseen 
concurrir a ia peregrinación in­
dicada enfabiezcan relaciones 
que les iluslren con el fin llevar a 
cabo su pensamiento de cre­
yentes y de carmo a la Sim a. 
Virgen.

Esta Comisión, desde iuego. 
tendría la aprobación dci Prela­

do de la Diócesis, cl que sería 
e! que guiase e ilustrase todos 
los pasos con su gran autori­
dad y sabia iníciigencici.

Esperamos, pues, coopera­
ción en este sentir y  r gamos a 
todos den los nombres que 
crean pueden integrarla para 
comenzar seguidamente los ira 
bajos preliminares.

Huérfanos del Maolsterío
Interesa recordar al Magiste­

rio lo relacionado con todo lo 
que afecta a la forma de solici­
tar la pensión para los huérfa­
nos de los maestros.

La persona que ha de solici­
tar la pensión para los huérfa­
nos del Magisterio de la junta 
Central de Protección a los mis­
mos. cs la que 'Iegalmente re­
presenta a aquellos. Dirigirá una 
instancia al Presidente de la jun­
ta Central de Piolección a los 
Huérfanos dcl Magisterio nacio­
nal, haciendo la petición de au­
xilio V protección correspon­
diente. La instancia se tramita 
por la junta provincial. En  ella 
se manifestará la edad de cada 
uno de los huérfanos y si dis­
frutan o pueden corrcspondcrle 
peusión Debe manifestarse tam­
bién ios estudios, oficios o ar­

tes que éstos practican, y si el 
causante ha dejado expresa su 
voluntad con relación ai porve­
nir de sus hijos, debe consig­
narse.

A  la instancia acompañarán 
partida de defunción del causan­
te; idcin de inaírimonio c i. il y 
eclesiáslico; idetn de nacimiento 
y bautismo de los hiios huérfa­
nos. y otra certificación de la 
Sección Administrativa que 
acredite haber contribuido, el 
interesado, con el descuento del 
lino por ciento a la protección 
de Huérfanos, y su situación ■ 
profesional a la fecha de su fa-1 
liccimiento. S i  ios hijos estuvie­
ran cursando estudios debe 
acompañar también una certifi­
cación del Centro docente don­
de los rea iza.

¿Quiénes pueden disfrutar de
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la pensión?— Goza án de los 
beneficios de la proleccióii a los 
huc/f. n-)s dei Magisterio, los 
hijos legítimos o legitimados 
por subsiguiente matrimonio y 
los naturales que en el Registro 
civil estén recon* cidos siempre 
y cuando que todos ellos, en e! 
momento de! fallecimiento del 
causante, no cuenten niás de 
veinte años los varones y veinti­
trés las hembras solteras, a no 
ser que esrén incapacitados ie- 
galmenie.

La protección alcanza a los 
huérfanos de padre y de madre, 
o padre o madre solamente, con 
ta! que ci caus thabiente hubiese 
pertenecido a la Institución y 
contribuido a su sostenimiento 
con el descuento correspondien­
te de sus haberes.

Las huérfanas, casadas o 
viudas, aunque sean menores 
de veintitrés años, no tienen dc- 
•■ech a penf-.ión,

¿En  qué consiste la protec­

ción?— La protección se pracíi-
auxilio o 
cl ingreso

ca concediendo un 
pensión, o bien por 
en el hogar maternal.

La  pensión varía según las 
circunstancias, que quedan a 
la apreciación de la lunfa Cen­
tral. pero podemos establecer 
un cuadro de pensiones que 
puede servir de pauta para la 
concesión de esta pensión.

H U E R F A N O S

Uno, sin estudios .
Uno, con estudios. . .
Dos, sin estudios .
Do-, con estudios.
Dos, 1 estudia y otro no. 
Tres, sin estudios . . .
Tres, 1 estudia y dos no. 
Tres, 2 estudian y uno no. 
Tres, con estudios. . .
Cuatro, sin estudios . 
Cuatro, 1 o más estudian. 
Cinco, sin estudios . .

Pensión
anual
Ptas,

600
900

1.080
1.620
1.380
1.440
1.740 
1.980 
2.000
1.740 
2.000 
2.000

D ISPO S IC IO N E S  O FIC IALE S

Ministerio de la Gobernación

Orden de 18 de m arzo de 1940 (B. O. del E. del 19), declarando 
el 1.” de Abril Fiesta Nacional.

Como adición a lo estableci­
do en el párrafo primero del ar­
tículo séptimo de la Orden de 9 
de los corrientes (B . O. del 13), 
Sobre días festivos.

Esfe Ministerio ha dispuesto: 
Que el día primero de abril de 

cada año (Fiesfa de la Victoria), 
se cslicnda comprendido entre 
las fiestas n^icionales meramcn-
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le oficiales, en las que sólo va­
carán ias oficinas públicas y cs- 
fablecimieníos dependientes de 
ellas, conforme al apartado 1)

del artículo sexto de la citada 
Orden Ministerial.

Madrid, 18 de Marzo de 1940. 
— íJerrano afúñez.

Ministerio de Educación Nacional

Orden 2 9  de febrero de 1940, resolviendo expedientes de depu­
ración del P rofesorado de ias E scue la s de Artes y Oficios.

En io que afecta a esta pro­
vincia. se confirman en sus car­
gos a don Ricardo Hdgsan Ba- 
leslrino. Catedrál co y  Director 
de la Escuela de Comercio y 
Profesor de! Instituto de Sania 
Cruz de la Palma y Profesor del

Colegio Politécnico de La La­
guna.

Don Rosario Pinto Morales, 
Profesor de ía Escuela de Ar­
tes y Oficios de Santa (. ruz de 
Tenerife.

Del Ministerio
Se  le concede la excedencia 

por más de un ano y menos de 
dos a don Anfo/iio Belhancorf 
López, maestro de ia escuela de 
Haría, isla de Lanzaroíe.

La Dirección General de 
acuerdo con cl dictamen de’la 
Comisión asesora, ha resuelto 
que cl maestro de la provincia 
de Las Palmas, don Pedro Mon- 
tesdcoca Gü. maestro de Gál- 
dar (Oran Canaria), pase a 
prestar su servicio a la provin­
cia de Santa Cruz de Tenerife,

y a la escuela 
le designe.

que en su día se

Por el mismo acuerdo de la 
Dirección General y en conso­
nancia con el de la indicada Co­
misión, también ha resuelto que 
los maestros de la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, doii 
Antonio Muñoz Casfiblanque. 
maestro de la escuela práctica 
de La Laguna; don Juan Con- 
treras Lorenzo, maestro de la 
escuela núm 1, de la Oroi<-va; 
don Roque Quirós Coba, maes-
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ii'o de ta escuela núm 3 de Los 
Silos; don Eulogio Prieto y 
P.ieío, maeslro de La Caleía, 
en Los Silos; dora M.® del 
Carmen González y  González, 
maestra de Araya, en Cand-.- 
laria y  doña M.^ del Carmen

Wangüemert Leal, mae.tra de la 
Rambla, cn cl Realejo bajo, pa­
sen a prestar servicio a la pro­
vincia de Las Palm as y  a las 
escuelas que en su día se les 
designen.

VIDAS DE SANTOS

Día catorce de Abril, San Pedro González Telmo

San Pedro, vulgarmente llamado 
Telmo, nació en la pequeña Villa lla­
mada Fromisla del Obispado de Pa- 
lencia, siendo rey de España Alfonso 
IX.

Diéronle sus padres una educación 
crisliana y luego que tuvo edad eslu­
dió la carrera de las letras.

Hallábase a la sazón un lío del 
Santo, regentando la diócesis de Pa- 
lencia, y conociendo las bellas dispo­
siciones que tenía su .-obrina para las 
ciencias, buscóle ios más hábiles 
maestros. Luego lo hizo canónigo y 
más tarde Prior del Cabildo nombra­
do por el Papa a instancias de su tío; 
pero como el ilustre joven c hallaba 
en lo más florido de sus años, y es­
taba dotado de una hermosura ex 
fraordinaria y de un aire magestuo- 
so, inflamado su corazón con e! ho­
nor del nuevo empleo, procuró exte­
riorizar su satisfacción, y para ello, 
salió el día de Navidad sobre un ca­
ballo ricamente enjaezado a p.-!sear 
por las calles de Paleiicia y como el 
Señor quería hacer un vaso de elec­
ción de! envanecido Prior, dispuso 
que le sucediese una de equellas que 
el mundo ilama desgracia, y sen en

realidad avisos de la divina miseri­
cordia. Cayó inopinadamente del ca­
ballo en un asqueroso zenagal, lle­
nándose de lodo el rostro y los prc- 

.ciosos vestidos, .siendg objeto déla 
burla de todo el pueblo.

Esto le sirvió de gran reflexión y 
prometió a Dios, busiarse dei mundo 
con la variación de su conducta.

Conocedor de las excelencias déla 
Orden de Santo Domingo de Guz- 
mán, parecióle que ella podría satis­
facer a sus deseos, no otros que los 
de desnudarse del hombre antiguo y 
de todas sus concupiscencias, para 
vestirse del hombre nuevo con ia es­
tola de la gracia, y alentado de tan 
nobles pensamientos, ingresó en la 
•Orden, vi-tió el sanio hábito, consti­
tuyendo su noviciado una observan­
cia religiosa grande, exteriorizando 
su devoción, su humildad, su obe­
diencia. su pobreza evangélica, su 
ardiente caridad, su oración casi con­
tinua y su puntual asistencia a los 
Oficios Divinos.

Hizo más larde su solemne profe­
sión, perfeccionándole en el discurso 
de sus añcs.

Quisieron los superiores valerse
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de una persona fan ilustre como Pe­
dro para el principia! designio del 
instilufo, que es la predicación.

Dedicóse al estudio de la Teología 
y a las Santas Escrituras; pedia a 
Dios por la oración que le diese el 
talento necesario para hacerse digno 
de anunciar las verdades evangélicas.

Fué por consiguiente un gran pre­
dicador, de una magnífica fogosidad, 
realizando prodigios de conversiones 
de pecadores arrepentidos.

Extendióse su fama por roda Espa­
ña, y deseando cl Rey Fernando III 
de Castilla valerse dcl auxilio del 
Siervo de Dios, lo llevó en su com­
pañía en varias expediciones que ha­
bía hecho en contra los moros, es­
pecialmente en la toma de Sevilla, 
obteniendo señaladas victorias, con­
fiado siempre en las oraciones del 
Siervo de Dios.

Bien pronto los enemigos de su 
celo apostólico surgieron porque pre­
dicaba en contra de las costumbres 
obscenas, los que se valieron de ma­
las mujeres para peder al santo por 
medios diabólicos, pero San Pedro, 
no sólo venció a las mismas sino 
que logró convertirlas y atraer para 
Dios a aquellas almas abandonadas.

Durante su vida hizo bastantes mi­
lagros, entre ellos fué, que dándole 
aviso casi a la misma hora de comer, 
que en Bayona de Tuy estaba grave­
mente enfermo un clérigo, amigo su­
yo, partió a visitarlo inmediatamente 
con un religioso joven y otro secular 
y cuando llegaron a un cerro cansa­
dos y desmayados, sus compañeros 
murmuraron para sí cl estar sin co­
mer. Conoció el Siervo de Dios, por 
revelación la murmuración de los 
compañeros, y les mandó que se 
acercaren a una piedra que les seña­
ló con cl dedo, donde encontrarían io 
necesario para socorrer su necesidad. 
Hiciéronlo ambos, encontrando dos 
panes de ext:enada blancura y de un

sabor admirable, no quedándoles du­
da ser aquel alimento celestial.

Otros de los milagros del Santo 
fué el que en una ocasión predicando 
en cl puente de Ramalosa, se presen­
tó una tempestad que asustó rodo cl 
concurso de gente, comenzando a 
huir precipitadamente. Díjol.s San 
Pedro, que se mantuvieran sin temor 
y alzando el brazo hacia ias nubes, 
se dividieron en dos partes descar­
gando una furiosa inundación, sin 
que cayese una sola gola de agua so­
bre los oyentes.

Quiso el Señor premiar ios gran­
des merecimientos de su Siervo y 
habiéndole revelado la hora de su 
muerte, lo manifestó así al pueblo, 
cuando predicaba un Domingo de Ra­
mos en el Monasterio de Pesiguero. 
Pasada la Pascua de Resurrección, le. 
acometió una ardiente calentura de la 
que falleció el año 1246, abrasado en 
divinos incendios, en la ciudad de 
Tuy (Pontevedra).

E l Obispo de esla ciudad mandó a 
depositar el venerable cuerpo dei 
Siervo de Dios en el sepulcro coloca­
do entre e! coro y la puerta principal 
de la Catedral. No tardó Dios en ma­
nifestar la gloria de su Siervo con 
repetidos prodigios, memorables en­
tre ellos la destilación de un aceite de 
admirable fragancia que manó por 
algún tiempo de su sepulcro.

E V AN G ELIO S
Adquiéralos V . en la Librería 

“ LA TL\ERFEÑA“  
Castillo, 44 Sta. Cruz de Tenerife 

PRECIO 4 Ptas.

Para artículos de escritorio, visite 
“ La Tinerfeña**.—Castillo, 44.
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Otras Disposiciones
Orden 8 de m arzo de 1940 (B. O. del E. del 24), creando la Revista

Nacional de Educación.

La necesidad de una comunicación 
consíanle enirc ei Minislerio de Edu­
cación Nacional y el profesorado de 
todas las enseñanzas para imprimir 
unidad en el pensamiento y en el im­
pulso a la obra educadora de la ni­
ñez o de la iuvenlud, con el rilmo y 
el sistema que requiere el momento 
de España, impone ta creación de una 
publicación periódica que sirva de 
vínculo y' estímulo en la ardua tarea 
de la reconstrucción espirilual, reco- 
¡a las directrices de Ía política escolar 
del Gobierno, divulgue razonada­
mente los principios de la misma y 
haga más fecunda su labor de rege­
neración cultura! en lodos los secto­
res docentes.

En su virtud, este Ministerio ha te­
nido a bien disponer:

1.® Se crea la Revista Nacional de 
Educación, que será editada por este 
Ministerio, con cargo a las cantida­
des que de la consignación de mate­
rial se destina a la publicación de tos 
Boletines de Irs Secciones Provin­
ciales de Primera Enseñanza.

2.® La Revista tendrá por obieto 
propagar los principios dei movimien­
to material de cultura, así como for­
mar en el Profesorado y en el Magis­
terio Español el espíritu de unidad 
que reclama la Nueva hspaña en la 
educación de la ¡uvcntud.

3.® La Revista radicará en el Mi­
nisterio, bajo la dependencia de la 
Oficina de Pubiicaciones.

4.® La Revista será mensual; se 
repartirá gratuitamente a todas las 
Escuelas Nacionales de Primera En ­
señanza; organizará suscripciones al

precio que se fije para el Profesora­
do y los Centros de cultura y se pon­
drá a la venta con cl número de ejem­
plares que exija su ordenada distri­
bución.

5.® E¡ personal que haya de en­
tender en la Dirección. Redacción, 
difusión y adminislración de la Revis­
ta, estará adscrito a la Oficina de Pu­
biicaciones, y percibirá su gratifica­
ción con cargo a las consignaciones 
a que hace referencia el párrafo pri­
mero de esta Orden.
O rd en ? de m arzo (B. O. dcl E. 
del 24), creando la Oficina de Pu­
blicación en el Ministerio de 

Estado.
La reorganización de la alta cultu­

ra I.evada a cabo con la creación dei 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, ha preparado e! camino 
para que ia ciencia española reanude, 
multiplicándola, su actividad, que ha 
de cristalizar entre otras cosas, en 
un aumento notable de las revistos y 
publicaciones de carácter científico.

La necesidad de que todas las 
obras de esla índole encuentren faci­
lidades para su rápida edición, así 
como ias que por sus condiciones pe­
dagógicas interesen a la enseñanza 
nacional, impulsan aerear en el M i­
nisterio una Oficina de Publicaciones, 
a le que incumba asimismo'la edición 
del «Boletín Oficial», ya en marcha, 
y las revistas o publicaciones oficia­
les que se editen o puedan editarse 
en su día.

En su virtud, este Ministerio ha te­
nido a bien disponer:
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Primero. Se  crea en el Minisfeiio 
de Educación Nacional la Oficina de 
Publicaciones.

Segundo. Dependerá de esta Ofi­
cina el «Boletín Oficial» de Educa­
ción. así como las publicaciones ofi­
ciales que haya de editar el Ministe­
rio.

Tercero. La Oficina está consti­
tuida por personal que presta sus ser­
vicios en el Ministerio, el cual será 
gratificado hasra tanto no exista coii- 
.slgnación presupuestaria con cargo a 
ia Revista de Educación Naciona!.

Cuarto. La Oficina de Publicacio­
nes propondrá las obras que por su 
relevanlo carácter científico o su con­
dición de necesarias para el funcio­
namiento normal de la vida pedagó­
gica española y de la cultura en ge­
neral deban ser declaradas de utilidad 
nacional.

Quinto. Verificada la propuesta.

se hará la declaración por Orden mi­
nisterial, y una vez consideradci la 
obra de utilidad nacional, gozará de 
rodas las prerrogativas delaspubli-i 
caciones oficiales a los efectos de su 
cdic ón.

Sexio. La Oficina de Pub'icacio- 
nes colaborará en las gestiones ne­
cesarias para la edición de las revis­
tas y publicaciones fijas dcl Consejo 
Superior de Investigaciones Ceniífl- 
cas y de los demás organismos e 
instituciones culturales dependientes 
del Ministerio de Educación Nacional.

Séptimo. Asimismo estará la Ofi­
cina en relación con la Dirección Ge­
neral de Archivos y Bibliotecas para 
cumplir el cometido prefijado en los 
párrafos anreriores, así como con 
las Comisiones oficiales de libros de 
textos, para los fines previstos en di­
cho párrafo.

Sección Administrativa de Primera Enseñanza
D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

han remiiido las cinco copias re­
glamentarias para ser incluidas en 
nómina, doña Francisca García Her­
nández, doña'Rosario Hernández 
Sánchez, dona Lilia Suárez Martín, 
doña Sebastiana González García, 
doña Juana Marrero Expósito, doña 
Juana López González, doña Con­
cepción Hernández González, dona 
Isabel Méndez Hernández, doña Ro­
sa Veiázquez de la Cruz, doña Car­
men López González, doña Carmen 
Hernández Rodríguez, doña María 
dci Rosario López Gonzá ez, doña 
Juana Frías Marrero, don Es'eban 
García Navarro, dona Eiadia Gailo­
way Ruiz, doña Dolores Sabina Ce- 
rrilio, dona Catalina Armas Palero, 
doña Vicloria Vanes Alonso y doña 
'ospfa Lubary Pérez.

Doña Ana M.* Hernández Brito, 
maestra de la Cuesta, en Barlovento, 
ha solicitado ios ochenta días de li­
cencia para alumbramiento.

Don Arturo D. Hernández Paz y 
don José Delgado Marrero, solicita 
revisión de expediente de depuración 
del Ministerio de Educación Nacional.

Ha presentado cl expediente de cla­
sificación para ser remitido a la Di­
rección General de la Deuda y C la­
ses Pasivas, el maestro jubilado don 
Juan Hernández Ayala,

Ayuntamiento de Madrid



EC O  D EL M A G ISTER IO  CANARIO

Doña Candelaria Alonso Marrero, 
maestra de La Dehesa, en el Puerto 
de la Cruz, ha presentado instancia 
solicitando el traslado con carácter 
provisional, a la escuela de Las Can­
teras en La Laguna.

Doña Ramona Cabrera Medina, 
renuic iaala escuela de El Cardal, 
en S . Andrés y Sauces, que desem­
peña interinamente.

Doña M.® Jesús Molins, de La 
Cuesta, en La Laguna, ha presenta­
do instancia solicitando la exceden­
cia ilimitada.

Han remitido les cuentas del mate­
rial escolar correspondiente a! año 
1939. los siguientes maeslros y maes­
tras:

Doña Dolores Hernández Barreto, 
de Isora; don José M. González Gar­
cía, de Ibo Alfaro; doña Blanca Fa­
gundo León, de Ibo Alfaro; dofla Do­
lores Frangoso y Fragoso, de Aguio; 
dofla Rosab'a Duque Rodríguez, de 
I'Ora; don Domingo Mendcza Truji- 
llo, de Hermigua: dona Angela Alva­
rez Pérez, de Chcjelipe; doña Rafaela 
Palenzuela Rodríguez, de E l Golfo; 
doña Rosalía Verde Méndez, de Las 
Laias; doña Marina Fernández Lla­
nera, de Arguayo: doña Sebastiana 
López Delgado, de! Realejo alto; do­
fia Ana Rodríguíz Pérez, del laral 
Acojeja; dofia Adoración Rodríguez 
Alonso, de San Juan; doña Celsa Pé­
rez Regalado, de Almácigas; doña 
Rosario Rodríguez Cervantes, del 
Farrobilio; dona Teodora Brito Her­
nández, de Sabinifa; doña Graciela 
Dorta Martín, de Los Batanes; doña 
Clara Estela Hernández, de Los Ba- 
lanes; doña Altagracia Padilla Gon­
zález, de Tosca de Ana María; dona

Ana Rosa Pérez, de Adeje: dona 
Guadalupe Cejas Martín, de Los 
Blanquitos; doña Pilar Gómez Gar­
cia, del Lomo de Mena: doña María 
Rodríguez Toledo, de los Naranjeros; 
doña Rosario González Ramos, de 
San Isidro; dofia Irene Martín Galán, 
de La Degollada; doña Armanda 
Santana Díaz, de Cruz de Tea; dofia 
Carmen Soiís Carrillo, de Agulo; do­
ña Manuela E . Padrón, de San Bo­
rondón; doña Basilia Alvarez Her­
nández, de Fuencaliente; doña Eva­
rista Sanz Miró, de Ei Roque; doña 
Margarita González y González, de 
La Cisnera; doña Edelmira Rivero 
González, de Tiñor; doña María Fer­
nanda Sánchez Hernández, de Merc- 
sc; doña Esperanza Martel San Gil, 
de Sabina; don Celestino González, 
del Tablado; doña M.® del Amparo 
Concepción Díaz, de Santa Catalina; 
doña Isabel Delgado Saavedra. de 
Arico el Nuevo; doña Adalberta Gar­
cía y García, de Tijoco; doña Car­
men García Talavera, de Punta de! 
Hidalgo: doña llidia González, de 
Puntagorda; doña Margarita Vives, 
de Barranco Santiago; don Eusebio 
Muñoz Moya, de Puntagorda; doña 
M.® de los Dolores Dorta Cartaya. 
de Barranco Oiande; doña Antonia 
Arveio González, de Las Hayas; do­
ña Salvadora Armas Casanova, de 
La Dama; doña Gumilde M. Sopié- 
rrez, det Molinito; doña Orencia Tru- 
iillo Fragoso, del Estanquillo; doña 
Aurelia Gómez Hernández, de Tazo 
y doña Teodora Díaz Hernández, de 
Aldamás.

(C ontinuará)

GRAN SURTIDO en estuches de 
pape! y sobres 

en todos los tamaños y colores última 
novedad desde 3‘50 a 4‘00 pesetas. 
Papelería La T in e r f e ñ a , Calle del 
Castillo, 44—Sla. Cruz de Tenerife.

Ayuntamiento de Madrid
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De Actualidad
ACLARAC IO N

En ci número anterior se puso co­
mo vacante de maestros las de maes­
tras y es lo contrario.

De manera que la del Farrobillo es 
de maestra y las 011*35 de niaesiros.

A estas üllirnas se agregarán las 
siguientes:

Arona, unitaria de niños.
Palo Blanco, Ayuntamiento de Are­

na.
CO N FIRM AD AS EN  S U S  

C A R G O S
Por orden de 14 de marzo se con­

firman en sus cargos sin sanción, los 
profesores de ias Escuelas Nación. 
les de La Laguna que se expresan a 
coniinuación:

Don Arturo Saiazar Suárez, doña 
Laura de la Puerta Guillén, doña Ma­
ría Martínez Cabrera, doña Carmen 
Osorio Osorio, doña Elena Mac- 
Key y Monteverde, dofia Regina Suá­

rez Herrera, doña Carmen de Vera 
Marrero, done. María Hernández 
González, doña Carolina Cuesta 
Alonso, doña María Mac-Kay y Mon- 
leverde, doña María de ias Mercedes 
Navas Panza y doña Isidra Ruiz 
Ochoa.

DE IN T E R E S  PARA LO S  
M A EST R O S  IN TER IN O S

Don Jesús Domínguez Pardo nos 
comunica, que ha sido ampliado el 
plazo hasta el quince del presente 
mes para que los maestros con ser­
vicios inlerinos se adhieran a la soli­
cilud que en petición dz los derecho? 
de propiedad proyectan dirigir al 
Excmo, Sr. Ministro de Educación 
Nacional.

Gustosos hacemos conocer tal ' 
determinación.

Derigir sus adhesiones a las señas 
siguientes: Don Jesús Domínguez 
Pardo, maestro nacional. Puebla de 
Brollón, Feneiros (Lugo).

Inspección  de 1 /  Enseñanza  
de San ta  Cruz de Tenerife

Por Orden de .14 de marzo se con­
firman en sus cargos la Inspectora de 
Primera Enseñanza dofia Susana V i­
liavicencio Pérez y el Inspector pro­
vincial don Francisco de Vega Ba ­
rreda.

Bachilleres Maestros
Preparación por personal compe­

tente.
Se remiten programas y resuelven 

dudas que se presenten en sus e.siu- 
dios y prácticas de enseñanza

Informes: Antonio Muñoz. Calle de 
la Catcd'al.—La Laguna.

Escue la  Norm al del M ag iste r io  

de La Laguna

Durante e! mes de Abril se halla 
abierta la Matrícula para los alumnos 
libres Bachilleres y para aquellos dei 
plan de 1914 que les falten alguna 
asignatura para terminar la carrera.

Horas de oficina: De 10 a 12 de la 
mañana.

Cintas para máquinas
L ib re  í a « L a  T in e r f e ñ a »— Castillcx, 44

Ayuntamiento de Madrid
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Declaraciones del M in istro  de  
Educación N ac iona l

El diario «L’Avvenire» publica una 
cnlrevista de su corresponsal en Ma­
drid con el Sr. Ibáñez Martín, minis­
tro de Educación Nacional.

El pericdisia iialiano comienza su 
información diciendo que «los maye- 
res responsables de la decadencia es- 
pirilualdel pueblo español fueron los 
universilarios que renegaron de la 
Tradición Imperial y Católica de Es ­
paña». La nación española no sola­
mente dió al Imperio romano grandes 
pensadores como Séneca, Lucano, 
Columela, Quintiliano y Marcial, sino 
que más tarde dió a! mundo su famo­
sa Universidad de Salamanca y un 
ejército de doctores que ocuparon cá­
tedras en las más famosas Universi­
dades del mundo, al mismo tiempo 
que c'caba en América numerosas y 
florecientes Universidades.

AI referirse a la renovación espiri­
tual del Nacionalsindicalismo en la 
escuela, anadió el Sr. ibáñez Martín, 
que el problema es lento por su com­
plejidad y que se trata de hacer prin- 
mero una depuración profesional de 
carácter político, para que en la E s ­
paña futura no continúen en puestos 
docentes hombres que con sus noci­
vas enseñanzas puedan envenenar las 
inexpertas mentes de los niños en las 

¿UJe4ps jóvenes en los cen­
aros de EnsefTañza Media. Los po.s- 
tulados de la Falange son la directriz 
fundamenta! que oriepta la enseñan- 
za.'Sa tra^.¿l? ^ucí^»%gp,. ñol tenga 
una sólida preparación religiosa, un 
profundo contenido moral y que inte­
lectual y físicamente sea capaz de 
servir a la Paltia.

En relación con ta colaboración 
hispanoamcricatia, el minislro dijo

que considera una labor urgente la 
realización de los postulados de José 
Antonio, para que España sea cl eje 
espiritual del mundo hispánico, a cu­
yo fin se reconocen los títulos expe­
didos por la Universidad Católica de 
Filipinas, se conceden numerosas be­
cas a estudiantes hispanoamericanos, 
se organiza el Instituto Histórico 
Americano y se crearán varios or­
ganismos de cultura hispanoamerica­
na. un Colegio Universitario para es­
tudiantes americanos, etc.

Terminó el ministro sus declaracio­
nes hablando de las relaciones espi- 
riluales y culturales con Italia, cn las 
que se aspira a constituir lazos fuer­
tes y duraderos. Se mostró muy op­
timista en lo que respecta a la realiza­
ción de un eje latinomediterráneo, 
ecuménico y católico, espiritual y cul­
tural. Exaltó el paralelismo histórico 
de las dos naciones.

C artilla  de CaíeG ism o por el 
presbítero Dr. Juan  Tusquets

Interesante catecismo, adaptado a 
la inteligencia de los niños de seis a 
ocho años, con numerosos grabados 
adaptados a la enseñanza de la doc­
trina, propios para dibujarlos en el 
cuaderno del niño.

Precio: 40 céntimos ejemplar. Pe­
didos a la Librería «La Tinerfeña», 
Castillo, 44, Sania Cruz de Tenerife, 
o a don J. Delgado, en Güimar.

E V 'Á Ñ ^ E  L IO S
“ L a  Tinerfeña**. Castillo 44
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44 —  T e l é f o n o , n ú m . 88

SAN TA  C R U Z  DE T E N E R IF E

Esfablecimicnto ediforial. edición de revisías y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase; Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
E s ía  Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cuaiquíéi 
clase de trabajo referente al ramo

Ó r .  C D .,

N üc io iiül J (¿
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